
    

SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.J.DJDL.G.11. 0023325 

Guayaquil, * 6 QCT 20 
ana 

Señora abogada 

BLANCA FERNANDEZ MONTALVAN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11.0005359 del 23 de septiembre del 2011, inscrita en 
el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Vinces, el 4 de octubre del 
2011, usted ha sido nombrada LIQUIDADORA de la compañía CIVIN S.A. “EN LIQUIDACION", 
empresa constituida con domicilio en Vinces, mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Quinto del cantón Babahoyo, el 11 de enero del 2010, inscrita en el Registro de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del cantón Vinces el 21 de enero del 2010. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio principal 
de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidadora, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 
determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

  

AD-DÓry: Alvárado Benites 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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Responsable: DAB Especialista IKLL Elaboración: mariaid 
  

        Expediente: 136531 Tramite; S/T y Año: 2011 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANION 
VINCES 

ERTIFICO: Que hoy viernes, catorce de octubre de dos 

mil once, siendo las 08H00, a petición de parte interesada, 

procedo au inscribir el NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADORA DE LA COMPAÑÍA CIVIN S.A. EN LIQUIDACIÓN”, a 

favor de la señora Ab. BLANCA FERNANDEZ MONTALVAN, quedando 

inscrita con el número 29 del Libro de Nombramientos; y anotada bajo el 

número 1.944 del Repertorio General.- 

    

  

163. Jaime Sánchez Mora 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
DE YINCES (E) 

   


